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Notificación al llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. -
SEGUROS CONFIANZA S.A, RADICACION: 76001-31-05-017-2020-00212-00,
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BERMÚDEZ MINA Y OTROS, DEMANDADO: EMCALI
E.I.C.E. E.S.P.

Andres Eduardo Duque Martinez <aeduque@emcali.com.co>
Jue 17/03/2022 11:33
Para:  Juzgado 17 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (154 KB)
NOTIFICACION.pdf;

Señor 
JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:             ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA.  
RADICACION:              76001-31-05-017-2020-00212-00 
DEMANDANTE:            PABLO ENRIQUE BERMÚDEZ MINA Y OTROS. 
DEMANDADO:              EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 

Cordial saludo, 
 
ANDRÉS EDUARDO DUQUE MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la
Cedula de Ciudadanía No. 94456658 de Cali, Abogado titulado e inscrito con Tarjeta
Profesional No. 286.569 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado
judicial de la Empresa Industrial y Comercial del Estado de la orden municipal
denominada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI E.I.C.E E.S. P, encontrándome
dentro de la oportunidad legal procesal, procedo a remitir soporte de envío de la notificación al
llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. - SEGUROS CONFIANZA
S.A., la cual se realizó de la siguiente formas:
 

1)       Notificación por correo electrónico realizada el 03 de marzo de 2022, con su respectivo
soporte de lectura y recibo del correo.

2)       Notificación por correo judicial de servicio de correo de SERVIENTREGA guía No.
9144974240 del 09 de marzo de 2022.

 
Agradezco su atención.
 
Por favor confirmar recibo del presente correo.


Atentamente,
 
 
Andrés Eduardo Duque Martínez
Abogado
Defensa Jurídica EMCALI EICE ESP
Celular: 320-7764276
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Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
establecidas en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario.
Si usted no es el destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI
EICE ESP no se hace responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita
mediante el correo corporativo.




INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, que la parte demandante subsanó la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:   PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS 
DDOS:  JULIAN LIZANDRO GONZALEZ CASAS y 

EMCALI EICE ESP  
RAD.:   76001 31 05 017-2020-00212-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 505 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y constatadas las actuaciones surtidas dentro del presente 
proceso se observa que la parte accionante dentro del término legal para ello, allega 
subsanación de la demanda, cumpliendo con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPT 
SS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo cual será ADMITIDA. 
 
Consecuentemente con la admisión de la demanda se ordena notificar a JULIAN 
LIZANDRO GONZALEZ CASAS, de conformidad con lo dispuesto en artículos 29 y 41 
del CPT y de la SS, en concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. y Decreto 
806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.   
 

Igualmente se ordena notificar a EMCALI EICE ESP, siendo ésta una entidad pública 

NOTIFICANDOLA conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. y Decreto 

806 de 2020. 

 
Igualmente, se ordenará NOTIFICAR la presente providencia conforme a lo previsto en 

el artículo 74 del C.P.T y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, ERIKA 
MARTINEZ BORRERO, LADI JOHANA BERMUDEZ MARTINEZ, MAYERLI 
BERMUDEZ MARTINEZ y JUAN PABLO BERMUDEZ MARTINEZ identificados 
con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.761.232, 31.569.397, 1.439.964.402, 1.143.973.425 
Y 1.005.833.480 respectivamente, en contra de en contra de JULIAN LIZANDRO 
GONZALEZ CASAS y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, EMCALI EICE 



Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 

ESP representada legalmente por GUSTAVO JARAMILLO VELÁSQUEZ o por quien 
haga sus veces al momento de la notificación. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado JULIAN LIZANDRO GONZALEZ 
CASAS, de conformidad con lo estatuido en los artículos 29 y 41 del CPT y de la SS, en 
concordancia con los artículos 291, 292 y 293 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 

EMCALI EICE ESP representada legalmente por GUSTAVO JARAMILLO 

VELÁSQUEZ o por quien haga sus veces al momento de la notificación, o a quien haga 

sus veces, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del 

C.P.T. y S.S. y Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del MINISTERIO PÚBLICO 

conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S. y Decreto 806 de 2020, 

corriéndole traslado por término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 

 
CM.-/ 

 
 

 JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 023 del día de hoy 23/02/2021 

 

                 

 

MARIA FERNANDA PEÑA C. 

                                   SECRETARIA 
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